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 Nº 769: Reconocimiento económico a grupo musical 
“Naturales” y de Pesos Un Mil ($ 1000) a grupo 
musical “Onda Shopping”  en el marco de la Semana 
de la Juventud 2015, por actuación en el Paseo Los 
Puentes, el pasado Domingo 20 de Septiembre, en el 
marco de las actividades de la Semana de Juventud.- 
02.10.15 
Nº 770: Otorga ayuda económica en materiales a 
favor de: flias. Carenciadas.- 02.10.15 
Nº 771: aporte económico de Septiembre a Diciembre 
2015, a favor del Centro Mutual de Jubilados y 
Pensionados Nacionales para atender gasto de 
personal para mantenimiento y funcionamiento de 
dicho centro, emitiendo cheque a nombre de su 
presidente Sra. Odilia Romero – D.N.I. 5.209.635 – 
debiendo presentar la rendición pertinente.- 02.10.15 
Nº 772: Reconocimiento a favor de las personas que 
han realizado tareas comunitarias consistentes en 
mantenimiento y limpieza de espacios públicos en 
Barrio Las Rosas en el mes de Septiembre 2015, 
según lo informado por el responsable de área: Cano 
Néstor Gabriel - Aubert Lucía - Sabre Luz Marina - 
Crossa Ramona - Arín Cristian José - y Marinelli 
Paola María.- 02.10.15 
Nº 773: Modifica con vigencia a partir del 1º de 
octubre de 2015, los Anexos II y III del Decreto Nº 
459/13 conforme los considerandos expresados y de 
acuerdo a los Anexos I (cambios de lugar de 
contraprestación), Anexo II (Altas) y Anexo III 
(Bajas).- 05.10.15 
Nº 774: Brinda el auspicio de esta Municipalidad de 
Nogoyá a la grabación de un CD del músico autor 
local José Armando Pauer – D.N.I. 11.946.135 -  
reconociendo el gasto por la realización de la 
grabación CD de este trabajo, realizado en una casa 
especializada de nuestra ciudad, quien deberá 
acreditar el destino de la ayuda con los comprobantes 
respectivos.- 5.10.15 
Nº 775: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 5.10.15 
Nº 776: Aprueba el Boleto de Compromiso de Venta 
del lote Nº 13, firmado con el Sr. Cristian Carlos 
Santiago Oroño – D.N.I. Nº 28.717.333, en fecha 
1º/10/15 en el marco de la Ordenanza Nº 1.030 
referente al Programa Nacional PRO.CRE.AR. 
Bicentenario, por el plazo de vigencia allí establecido 
(sesenta días a partir del dictado del presente), por la 
celebración del mismo la Municipalidad asume el 
compromiso de venta de los lotes.- 5.10.15 
 
 

 

Decretos Año 2015: 
 
 
Nº 759: Autoriza el libramiento de una suma fija al 
Coordinador de Cultura y Turismo Sr. Guillermo 
Isaurralde, para cubrir gastos de los Premios de la 
Semana de la Juventud 2015.- 1.10.15 
Nº 760: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. 
II) de la Ley 10017.- 1.10.15 
Nº 761:  No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. 
II) de la Ley 10017.- 1.10.15 
Nº 762: Reconocimiento económico por trabajos de 
canalización manual de pluviales en predio linderos 
en Barrio Procrear a favor de: Barrios Francisco 
Gregorio – Barrios Miguel Angel  -  Barrios Walter  
– Barrios Gustavo Alberto – para  prevenir rebalses 
de agua.- 1.10.15 
Nº 763: Reconocimiento económico a quienes  
realizaron las tareas de capacitación como 
operarios del Centro de Monitoreo Local que 
funciona en la Terminal de Ómnibus La Delfina,  
según nota Nº 882/15 de Secretaría de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria.- 01.10.15.- 
Nº 764: Aporte económico a favor de Jaime Ramón 
- D.N.I. 16.123.765 por tareas de instalación de 
cloacas en Barrio Villa Ghiano (Flias. Enrique 
Miguel y Correa José), según nota de la Secretaría 
de Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria 
Nº 881/15.- 01.10.15 
Nº 765: Reconocimiento económico por trabajos de 
construcción y refacción en viviendas de familias 
carenciadas, a favor de: Espinosa Hipólito S., 
Taborda Carlos - Alfaro Axel Adrián - Godoy 
Nahuel  - Paredes Diego - Godoy Héctor Hernán y 
Ayala Roberto Carlos.- 01.10.15 
Nº 766: Reconocimiento económico a los Sres.: 
Martínez Héctor Raúl – D.N.I. 14.165.206 y Barrios 
Hugo Daniel – D.N.I. 20.376.643 – por trabajos del 
área de Obras Sanitarias, de limpieza y 
desmalezamiento de la laguna de estabilización, 
realizados durante los días 28 y 30 de septiembre 
próximo pasado y 1º de octubre corriente.- 
02.10.15 
Nº 767: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. 
II) de la Ley 10017.- 02.10.15 
Nº 768: Reconocimiento económico en el marco de 
las actividades programadas por la Semana de la 
Juventud 2015 a las personas beneficiarias de la 
Ordenanza 941.- 02.10.15 
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Nº 777: Conforme los art. 104º in fine de la Ley 
10027 y su modificatoria, el Presidente de la 
Municipalidad a fin de hacer uso de licencia delega 
sus funciones, por el término de cuatro (4) días 
hábiles desde el 06 de octubre de 2015 hasta el 09 
de octubre de 2015, inclusive, en la persona del Sr. 
Secretario de Gobierno, Hacienda y Promoción 
Comunitaria, Cr. Calero Sebastián Matías, 
facultándose a suscribir toda la documentación 
pertinente al ejercicio del cargo, como la bancaria 
relacionada con la Municipalidad, todo conforme a la 
norma antes citada.- 05.10.15 
Nº 778: Aporte económico a la Asociación Protectora 
de  Animales “Los Amigos”, para ayudar a cubrir 
gastos de confección y venta de un Bono 
Contribución que pondrá en circulación con el 
objetivo del adquirir un móvil para facilitar la labor 
que la Asociación desarrolla a diario  y a  la Escuela 
Nº 1 “Carlos María de Alvear” para ayudar a cubrir 
gastos de organización del acto conmemorativo de 
los 130 años de la institución, a llevarse a cabo el 
día 23 de Octubre del cte. año.06.10.15 
N º  7 7 9: Reconocimiento económico por tareas 
realizadas inherentes al taller de limpieza ciudadana 
(barrido), en horarios que exceden los previstos en 
el Programa de Capacitación e Integración 
(Ordenanza Nº 941).- 6.10.15 
Nº 780: Reconocimiento económico por tareas de 
limpieza de terreno en calle Arturo Illia y Lisandro de 
la Torre, construcción de 200 m de vereda lineal, 
trabajos de pintura y marcación, colocación de tres 
postes de luz en barrio en construcción en Barrio 
Chañar y trabajos de  mantenimiento y limpieza de 
Barrio Villa Ghiano, coordinados e informados por 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos: 
Alfaro Juan Carlos  - Escudero Fernando – Romero 
Eduardo - Espinosa José - Barrio Marcos D.  – 
Godoy Lu is  A . - Estevecorena Nahuel  - 
Estevecorena Raúl.- 6.10.15 
Nº 781: Reconocimiento económico a los agentes 
municipales de Planta Permanente: Casas Juan 
Ramón - Legajo nº 423  y Cudine Horacio - Legajo 
Nº 388 - por tareas de construcción de galpón en el 
Paseo Los Puentes.- 6.10.15 
Nº 782: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 6.10.15 
Nº 783: Reconocimiento económico solicitados por 
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de fecha 
21.09.15, por el período comprendido entre el 11 de 
agosto al 10 de septiembre, para personal del área 
de Obras Viales, Mecánica, Obras, Plazas, Parques 
y Paseos y Recolección de Residuos Urbanos.- 
7.10.15 
Nº 784: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 7.10.15 
Nº 785: Ayuda económica a Cáritas “San Martín de 
Po r res ” ,   para pago de suministro de energía 
eléctrica - emitiendo cheque a nombre del Director 
de Cáritas Sr. Hugo Oscar Cabrera – D.N.I 
8.207.301 dado que en la sede de la institución 
funciona el comedor municipal San Blas, bajo la 

órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Social.- 
7.10.15 
Nº 786: Reconocimiento económico a los vecinos de  
“Barrio Chañar” que participan en la realización de la 
obra de veredas sociales según lo previsto en 
Decreto Nº 728/14 y Nº 527/15.- 8.10.15 
Nº 787: Reconocimiento económico para el pago 
correspondiente al mes de Septiembre de 2.015 de 
los distintos talleres culturales.- 8.10.15 
Nº 788: Reconocimiento económico a los integrantes 
de la Banda Municipal y Escuela de Música por las 
tareas y ensayos que realizan, correspondiente al 
mes de Septiembre de 2015.- 8.10.15 
Nº 789: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 8.10.15 
Nº 790: Reconocimiento económico al Sr. Morelli 
Jorge Nelson - D.N.I. 17.847.312 - por  trabajos en 
dependencias municipales, en este caso la primera 
etapa de pintura de la parte exterior del Centro 
Integrador Comunitario.- 8.10.15 
Nº 791: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 8.10.15 
Nº 792: Reconocimiento económico por tareas viales 
realizadas durante el mes de Septiembre de 2015 al 
Inspector Zonal de Vialidad, Raúl Ariel Acevedo.- 
8.10.15 
Nº 793: Aporte económico a favor de Jaime Ramón - 
por tareas de instalación de cloacas en Barrio Villa 
Ghiano, según nota de la Secretaría de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria Nº 906/15, de 
fecha 08.10.15 . 9.10.15 
Nº 794: Reconocimiento económico a  l o s  Sres.: 
Martínez Héctor Raúl – D.N.I. 14.165.206 y Barrios 
Hugo Daniel – D.N.I. 20.376.643 – por trabajos del 
área de Obras Sanitarias, de limpieza y 
desmalezamiento de la laguna de estabilización, 
realizados durante el período comprendido del 05 al 
09 de octubre corriente.-9.10.15 
Nº 795: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 9.10.15 
Nº 796: Delega funciones de Presidente de la 
Municipalidad en la persona del Sr. Vicepresidente 
1º a cargo de la Presidencia del H.C.D, por el 
término de diecisiete días, a partir del 10 de octubre 
y hasta el 26 de octubre del corriente, de acuerdo a 
Decreto Nº 91/15, que autorizó la licencia en los 
términos solicitados, según lo establecido en el 
Artículo Nº 108 – inciso i) de la Ley 10027, 
facultándose a suscribir toda la documentación 
pertinente al ejercicio del cargo, como la bancaria 
relacionada con la Municipalidad. 9.10.15 
Nº 797: Prorroga la vigencia de los Contratos 
suscriptos con: RAMON ANTONIO BORDON –  
EDGAR ARIEL RETAMAL – ambos como Seguridad 
en Edificios y/o Espacios Municipales y MARÍA 
FERNANDA SCHMUTZ – como Administrativa en la 
Oficina de Turismo.- 9.10.15 
Nº 798: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 9.10.15 
Nº 799: Modifica Decreto N 798/15, donde dice: “ ... 
Kevin Maximiliano García – D.N.I. 39.838.249 ...” 
debe decir: “ ... Guillermo Alejandro García – D.N.I. 
36.478.409 ...”.- 14.10.15 



Nº 800: Reconocimiento económico para los 
agentes: Sres. Cironi Bernardo, Estevecorena 
Marcelo, Urig Gonzalo y Castagnola Héctor Oscar –   
por tareas desarrolladas fuera del turno normal de 
trabajo, consistentes en encañado de 225 metros de 
caño de 63 mm terminado con tapón y llaves en 
zona oeste de la ciudad – calle Pública  -Mitre – 
Uruguay  - H. Irigoyen y Obispo Angelelli. 14.10.15 
Nº 801: Reconocimiento económico a favor de: 
Carlos Cuello, Adrián Alejandro Alberto, Cristian 
Naveso  y Julio César Ardiles, quienes realizaron 
trabajos en el área de Deportes y Recreación.- 
14.10.15 
Nº 802: Ayuda económica por el mes de Octubre de 
2015, a las personas indicadas en  Anexo que forma 
parte del presente como, previo informe de la 
Secretaría de Gobierno Hacienda y Promoción 
Comunitaria o la Subsecretaria de Desarrollo Social, 
efectivizándose por tesorería municipal.- 14.10.15 
Nº 803: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 14.10.15 
Nº 804: Aprueba ayuda con contraprestación, en el 
marco de la Promoción de la Economía Social, con 
el Grupo Asociado de personas que se incluyen en 
el Anexo I.- 14.10.15 
Nº 805: Aprueba contratos de Locación de Servicios 
suscriptos con los Sres. JUAN AUGUSTO 
RETAMAL – D.N.I. Nº 27.609.483, MARIA LAURA 
RETAMAL - D.N.I. Nº 32.105.213, para 
desempeñarse como “ADMINISTRATIVOS”, con 
vigencia desde el 1º/09/15 HASTA EL 29/02/16 
inclusive, FERNANDO ARIEL ROMERO – D.N.I.Nº 
20.376.604, para desempeñarse en “REPARTO DE 
BOLETAS”, con vigencia desde el 1º/09/15 hasta el 
29/02/16 inclusive, conforme los considerandos del 
presente.- 14.10.15 
Nº 806: Aprueba contratos de Locación de Servicios 
suscripto con las siguientes personas: FERNANDO 
JULIAN RUPANI - D.N.I. Nº 29.134.683 y ULISES 
ARIEL GODOY – D.N.I. Nº 38.261.885, afectados al 
Módulo “INSPECTOR DE COMERCIO”, todos con 
vigencia desde el 1º/09/15 hasta el 30/11/15.- 
14.10.15 
Nº 807: Reconocimiento económico a favor de 
Otamendi Claudio – D.N.I. 28.717.418, López 
Bautista – D.N.I. 34.209.876 y Córdoba Guillermo – 
D.N.I. 33.268.117, por capacitación en  horario extra 
al habitual cumplidas en Programa de Inserción 
Laboral – Ordenanza Nº 941.- 14.10.15 
Nº 808: Reconocimiento económico por trabajos,  
coordinados e informados por Secretaría de Obras y 
S e r v i c i o s  P ú b l i c o s  a los Sres.: 
Alfaro Juan Carlos, Escudero Fernando, Barrio 
Marcos D., Romero Eduardo, Godoy Luis A,  
Flores Ul ises, Estevecorena Nahuel, Barrios 
Gustavo.- 14.10.15 
Nº 809: Ayuda económica a favor del Grupo 
Asociativo “Creativas” – emprendimiento textil – 
destinado a la adquisición de telas de distinto estilo 
(acrocel, acetato deportivo, algodón para remeras, 
telas para repasadores, etc.) para continuar 
crecimiento en su trabajo diario, emitiendo cheque a 
nombre de la Sra. Laura Baudino quien presentará 

la rendición correspondiente con los comprobantes 
respectivos.- 14.10.15 
Nº 810: Reconocimiento económico a los Agentes 
SABRINA BEATRIZ JELONCHE – Legajo Nº 419 y a 
LEONARDO JOSE BRESSAN – Legajo Nº 467 a 
partir del 11/10/2015 al 09/11/2015, inclusive, el 
reemplazo de la Agente DORA RENDLISBACHER - 
Legajo Nº 152, como responsables del Área de 
Compras y Suministros, abonándose las diferencias 
salariales.- 14.10.15 
Nº 811: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 14.10.15 
Nº 812: Reconocimiento económico a favor de 
Morelle Jorge Nelson  –  por trabajos de en 
dependencias municipales, CIC – segunda etapa,  
según nota de la Secretaría de Gobierno, Hacienda 
y Promoción Comunitaria Nº 921 de fecha 14.10.15.- 
14.10.15 
Nº 813: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 14.10.15 
Nº 814: Reconocimiento económico a los agentes: 
Schmutz Rafael – Legajo 525, Cironi Bernardo – 
Legajo 526, Mascheroni Diego  – Legajo 556 y Urig 
Gonzalo  – Legajo 718, por tareas desarrolladas 
fuera del turno normal de trabajo consistentes en 
puesta en valor de las instalaciones de Obras 
Sanitarias Municipales.- 15.10.15 
Nº 815: Aporte económico a favor del deportista 
Nicolás Ghirardi, quién el próximo domingo 
competirá por segunda vez consecutiva en la 
Fórmula Metropolitana a desarrollarse en la ciudad 
de la Plata, Buenos Aires, emitiéndose cheque a 
nombre de su madre Mariel Férnandez D.N.I.  
20.950.613.- 15.10.15 
Nº 816: Reconocimiento económico  a los Sres.: 
Martínez Héctor Raúl – D.N.I. 14.165.206 y Barrios 
Hugo Daniel – D.N.I. 20.376.643 – por trabajos del 
área de Obras Sanitarias, de limpieza y 
desmalezamiento de la laguna de estabilización, 
realizados en dos turnos durante los días Martes 13 
– Miércoles 14 y Viernes 16 de octubre.- 16.10.15 
Nº 817: Reconocimiento económico a favor de los 
agentes dependientes de la Dirección Provincial de 
Vialidad – Zonal Nogoyá, Aldo Luis Hobal – D.N.I. 
34.649.075 – y  Carlos Schenk – D.N.I. 11047.680 - 
(3 días)  por trabajos de movimiento de tierra y 
marcación de calles de acceso al predio del Parque 
Industrial, según nota del Secretario de Obras y 
Servicios Públicos  de fecha 14 de Octubre 2015.- 
16.10.15 
Nº 818: Otorga al Agente de Planta Permanente 
César Miguel Arín – Legajo Nº 481, el adicional 
correspondiente por Tareas Riesgosas, mientras 
duren sus tareas de limpieza y mantenimiento en los 
Barrios San Martín y 96 Viviendas, conforme art.19 
inc. g) Ordenanza Nº 372.- 16.10.15 
Nº 819: Aprueba Contrato de Locación de Servicios 
suscripto con la Sra. YTURBIDE, DENISE AMANDA 
– D.N.I. Nº 31.516.514, con vigencia desde el  
1º/09/15 al 31/12/15, inclusive.- 16.10.15 
Nº 820: Reconocimiento económico por las distintas 
tareas desarrolladas en el área de Desarrollo Social 
– Viviendas de Interés Social: Espinosa Hipólito - 



Taborda Carlos – Alfaro Axel Adrián - Godoy Nahuel 
- Paredes Diego - Godoy Héctor Hernán - Carreras 
Carlos – Graizaro Yonathan - Carrera Pablo  –  y 
Guzman Oscar.- 19.10.15 
Nº 821: Da trámite favorable al pedido presentado 
por la responsable del taller de Capacitación y 
Elaboración de Dulces que se dicta en el Centro 
Integrador denominado “Elabor - ar”, a cargo de la 
Sra. Mirta Yolanda Ojeda, de elementos apropiados  
para su funcionamiento.- 19.10.15 
Nº 822: Aprueba las obras de extensión de la 
cañería de red colectora cloacal para barrio 
PRO.CRE.AR.- etapa 8º, según lo expresado en los 
considerandos del presente y lo dispuesto en el 
Decreto Nº 222/15.- Aprobar un reconocimiento 
económico para cada uno de los agentes de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos que 
trabajaron en la extensión de 500 metros de red 
colectora cloacal en barrio PROCREAR: Taborda 
Miguel Leg. Nº 260, Sabre Carlos Leg. 413, Franco 
Cesar Leg. Nº 421, Rodríguez Miguel Leg. Nº 436, 
Troncoso Martín Leg. Nº 509 y Rueda Carlos Leg. 
Nº 242.- 19.10.15 
Nº 823: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 19.10.15 
Nº 824: Aprueba contratos de Locación de Servicios 
suscriptos con: MARIA FERNANDA SCHMUTZ - 
D.N.I. Nº 28.355.385, en la Oficina de Turismo y los 
Sres. GUILLERMINA LÓPEZ - D.N.I. Nº 31.884.122 
y GASTON EXEQUIEL ASLER PEREYRA - D.N.I. 
Nº 34.209.987, en la Oficina de Empleo, todos 
afectados a tareas “ADMINISTRATIVAS”, con 
vigencia desde el 1º/10/15 hasta el 31/03/16 a 
excepción de López que es con vigencia desde el 
1º/09/15 hasta el 29/02/16, 20.10.15 
Nº 825: Aprueba contratos de Locación de Servicios 
suscriptos con: JUAN BAUTISTA LOPEZ - D.N.I. Nº 
34.209.876 y CLAUDIO MARTIN OTAMENDI - 
D.N.I. Nº 28.717.418, para realizar las tareas como 
obreros en Obras a cargo de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, con vigencia desde el 1º/10/15 
hasta el 31/03/16. - 20.10.15 
Nº 826: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 21.10.15 
Nº 827: Aprueba contratos de Locación de Servicios 
suscriptos con los Sres. RAMON ANTONIO 
BORDON – D.N.I. Nº 14.165.104, para 
desempeñarse como “SEGURIDAD”, con vigencia 
desde el 1º/10/15 hasta el 31/03/16 inclusive y 
LILIANA ESTELA RODRIGUEZ - D .N. I .  Nº  
30.106.768, para desempeñarse como 
“ADMINISTRATIVA”, con vigencia desde el 1º/09/15 
hasta el 29/02/15 inclusive.- 21.10.15 
Nº 828: Reconocimiento económico a favor de los 
agentes dependientes de la Dirección Provincial de 
Vialidad – Zonal Nogoyá, Germán Andrés Amarillo – 
D.N.I. 34.471.992 y  Carlos Schenk – D.N.I. 
11047.680 - (2 días)  por trabajos de movimiento de 
tierra y marcación de calles de acceso al predio del 
Parque Industrial, según nota del Secretario de 
Obras y Servicios Públicos  de fecha 20 de Octubre 
2015.- 21.10.15 

Nº 829: Prorroga ayudas económicas otorgadas 
según Decreto Nº 668/15 las que se extenderán por 
el mes de Octubre 2015.- 21.10.15 
Nº 830: Declara de Interés Cultural la Primera 
Orquesta de Cuerdas Municipal, que hace su 
presentación este próximo jueves 22 del corriente 
mes, bajo la dirección del Profesor Juan Pablo Sosa 
del Frade.- 21.10.15 
Nº 831: Reconocimiento económico al  Sr. Morelle 
Jorge Nelson - D.N.I. 17.847.312 - por  trabajos en 
dependencias municipales.- 22.10.15 
Nº 832: Reconocimiento a favor de Carreras Carlos 
– D.N.I. 27.835. 293 –  por una diferencia  de 
importe en el Decreto N° 820/15.- Reconocimiento a 
favor de los agentes de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – OSM – Albornoz Jorge – Legajo 
N° 300 y Pietraboni Salvador – Legajo N° 80 por 
trabajos en el Pozo N° 5.- 22.10.15 
Nº 833: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 22.10.15 
Nº 834: Otorga ayuda en materiales de construcción 
para familias necesitadas.- 22.10.15 
Nº 835: Fija el día 31 de Octubre de 2015 para el 
Cese del agente dependiente de esta Municipalidad 
de Nogoyá, OLMEDO, CARLOS RAMON 
CELESTINO – D.N.I. Nº 05.885.069, Legajo Nº 229, 
por haberse acogido al beneficio de JUBILACIÓN 
P O R  E D A D  AVANZADA otorgada por la Caja 
Municipal de Jubilaciones y Pensiones mediante la 
Resolución “D” Nº 138/15. 22.10.15 
Nº 836: Aprueba contratos de Locaciones de 
Servicios suscriptos con el Sr. ROBERTO 
MARCELO LOPEZ - D.N.I. Nº 30.106.726 para 
desempeñarse como “MAESTRANZA” y los Sres. 
JORGE DIEGO RAMAT - D.N.I. Nº 27.428.594, 
JESUS ANTONIO BUSTAMANTE - D.N.I .  Nº 
29.792.458 y MANUEL SEBASTIÁN JUAREZ - 
D.N.I. Nº 29.719.672 para desempeñar tareas de 
“CHOFER”, todos con vigencia desde el 1º/09/15 
hasta el 29/02/16 inclusive.- 22.10.15 
Nº 837: Aprueba Convenio firmado con el Sr. 
Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios  
de la Provincia de Entre Ríos – Ing. Juan Javier 
García,  representado en este acto por  el Sr. MMO 
Héctor Hugo Righelato en su carácter de Director  de 
la Dirección Provincial de Obras Sanitarias de la 
Provincia de Entre Ríos, en fecha 12/12/14, 
referente a la asistencia financiera para la 
culminación de la obra “OPTIMIZACION, 
ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE – 
NOGOYA”, conforme al proyecto elaborado por la 
Dirección Provincial de Obras Sanitarias de Entre 
Ríos.- 22.10.15 
Nº 838: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 23.10.15 
Nº 839: Reconocimiento económico a  l o s  Sres.: 
Martínez Héctor Raúl – D.N.I. 14.165.206 y Barrios 
Hugo Daniel – D.N.I. 20.376.643 – por trabajos en el 
área de Obras Sanitarias, de limpieza y 
desmalezamiento de la laguna de estabilización, 
realizados en el período comprendido los días Lunes 
19  a Viernes 23 de Octubre del corriente.-23.10.15 



Nº 840: Aprueba contratos de Locación de Servicios 
suscriptos con los Sres.  LUIS AURELIO CAVAGNA 
– D.N.I. Nº 10.279.958, MANUEL ISIDRO 
MARTINEZ – D.N.I. Nº 12.649.908, HUGO CESAR 
RAMOS - D.N.I. Nº 22.267.320, RAUL RUBEN 
GONZALEZ  - D.N.I.Nº 16.330.375, JULIO CESAR 
RAIMUNDO BENITEZ – D.N.I.Nº 20.478.914, 
YOLANDA DEL HUERTO RAMOS – D.N.I Nº 
20.950.619, SONIA ELIZABETH PELICHERO – 
D.N.I.Nº27.066.310.- 23.10.15 
Nº 841: Llamado a Licitación Pública nº 05/15 para 
la venta y/o enajenación de Un (1) Colectivo Usado 
Marca SCANIA Modelo K112 C S31 Año 1993, 
dominio SBG305, afectada al área de Coordinación 
de Deportes y Recreación, atento a los 
considerandos del  presente Decreto y la 
documentación técnica preparada al efecto. 
23.10.15 
Nº 842: Otorga ayuda en materiales de construcción 
para familias necesitada.- 23.10.15 
Nº 843: Dispone Asueto Administrativo el día 
09/11/15, para la Municipalidad de Nogoyá, en razón 
de celebrarse el día del Trabajador Municipal, 
conforme las disposiciones del art. 186º de la 
Ordenanza Nº 372.- 23.10.15 
Nº 844: Otorga aporte económico por el uso de las 
instalaciones Institución Sociedad Argentina de 
Socorros Mutuos, emitiendo cheque a nombre de su 
Presidente Sr. Rojas Ismael Alberto DNI 
20.478.974.- 23.10.15 
Nº 845: Ayuda económica a la  Guardería 
“Travesuras”  para gastos de funcionamiento de la 
guardería en general, correspondiendo al mes de 
Octubre  2015, a nombre del Presidente del Club 
Libertad, Sr. Daniel Antonio Koch, D.N.I. 21.491.663 
debiendo presentar los comprobantes de gastos 
respectivos.- 23.10.15 
Nº 846: Designa, a partir del 01 de noviembre de 
2015, como Contadora Municipal de esta 
Municipalidad de Nogoyá a la Cra. Caminos Carolina 
DNI Nº 27.337.748 quien cumplirá las funciones que 
están previstas en la Ley Orgánica Municipal, atento 
a los considerandos del presente.- 23.10.15 
Nº 847: Aprueba contratos de Locación de Servicios 
suscriptos con las siguientes personas: JULIO 
BIENVENIDO ALBORNOZ - D.N.I. Nº 25.289.301, 
EDUARDO MARCELO SALCEDO - D.N.I .  Nº 
22.267.026 y ADOLFO HUGO RAUL ZAMORA – 
D.N.I. Nº 25.694.278, afectados todas al Módulo 
“OBRERO”, con vigencia desde el 1º/09/15 hasta el 
29/02/16.- 28.10.15 
Nº 848: Aprueba contratos de Locaciones de 
Servicios suscripto con las personas detalladas en el 
Anexo I del presente, realizar las tareas de 
recolección en el ámbito de la ciudad de Nogoyá 
dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, con vigencia desde el 1º/09/15 hasta el 
29/02/16.- 28.10.15 
Nº 849. Hace lugar al Recurso de Revisión 
interpuesto por la Sra. NEGRI, María Guillermina, 
en las actuaciones caratuladas “NEGRI, MARIA 
GUILLERMINA y/o Responsable” Expte. Nº 
896/2015”.-. 28.10.15 

Nº 850: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 28.10.15 
Nº 851: Reconocimiento económico por trabajos de 
nivelación de terreno entre Juan 23 y Gûemes 
limpieza de alcantarillas de Bvard. Sarmiento, Eva 
Perón y Ruta Nacional nº 12, mantenimiento Villa 
Ghiano y pintura edificio Escuela Dr. Luis Agote, 
coordinados e informados por Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos: Alfaro, Escudero, Barrio, 
Romero, Godoy, Flores, Estevecorena  y Barrio 
Gustavo.- 28.10.15 
Nº 852: Reconocimiento económico  a favor de 
Gustavo Alberto Barrios - por mantenimiento de 
espacios verdes en Villa Ghiano y reconocimiento 
económico a Nelson López   y Pérez Ismael los 
cuales son beneficiarios del Programa Municipal de 
Capacitación e Integración Ordenanza Nº 941 por 
capacitación en un horario extra al habitual, 
respectivamente. 28.10.15 
Nº 853: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 28.10.15 
Nº 854: Desafecta al Agente Castillo, Pablo – Legajo 
Nº 427 del Polideportivo Municipal y afecta a dicho 
agente para llevar adelante tareas  de 
mantenimiento de red de agua y cloacas en el Área 
de Obras Sanitarias, a partir del 7/10/15.- 28.10.15 
Nº 855: Reconocimiento económico a la Agente 
HEREÑU, Mónica Laura – Legajo Nº 502, a partir del 
05/10/2015 al 16/11/2015 inclusive, por el reemplazo 
del Agente SILVA, Carlos – Legajo Nº70, como 
Encargada de la Playa de camiones, abonándose 
las diferencias salariales resultantes de conformidad 
a las disposiciones de los Decretos Nº 124/09 y 
870/12, 28.10.15 
Nº 856: Tener por rescindido el Contrato de 
Locación de Servicios suscripto con la Srita. Natalia 
Paola Velázquez - Legajo Nº 680, aprobado 
mediante Decreto Nº 492/15 a partir del 13 de 
Octubre del corriente año.- 29.10.15 
Nº 857: Reconocimiento económico a  l o s  Sres.: 
Martínez Héctor Raúl – D.N.I. 14.165.206 y Barrios 
Hugo Daniel – D.N.I. 20.376.643 – por trabajos en el 
área de Obras Sanitarias, de limpieza y 
desmalezamiento de la laguna de estabilización, 
realizados en el período comprendido los días Lunes 
26   a Viernes 30 de Octubre del corriente.29.10.15 
Nº 858: Aprueba contratos de Locaciones de 
Servicios suscripto con: Néstor Fabián Aliendro – 
D.N.I. Nº 17.192.284, José Gabriel Marinelli – D.N.I. 
Nº 37.567.619 y Gonzalo Sebastián Urig - D.N.I. Nº 
38.773.479, con vigencia desde el 1º/09/15 hasta el 
29/02/16 inclusive, todos para realizar tareas en el 
Área de Obras Sanitarias dependientes de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 29.10.15 
859: Reconocimiento económico a favor de Morelle 
Jorge Nelson  – D.N.I. 17.847.312  por trabajos de 
en de puesta en valor del patio interno del  Centro 
de Integración Comunitaria,  según nota de la 
Secretaría de Gobierno, Hacienda y Promoción 
Comunitaria Nº 968 de fecha 28.10.15.- 30.10.15 
Nº 860: Reconocimiento económico a las personas 
que realizaron diversas  tareas en el área de 
Desarrollo Social: Sres. Espinosa Hipólito - D.N.I 



37.395.510, Taborda Carlos – D.N.I. 31.760.229 - 
Alfaro Axel Adrián - D.N.I 38.728.047, Godoy Nahuel 
- D.N.I  34.087.570, Paredes  D iego  - D.N.I. 
32.105.290,  Godoy Héctor Hernán - D.N.I. 
36.670.788- 30.10.15 
Nº 861: Otorga, a partir del 01 de Noviembre de 
2015, a la agente de Planta Permanente Cra. 
Caminos Carolina DNI Nº 27.337.748, la Categoría 
24 del Escalafón Municipal por sus funciones como 
Sub-Contadora Municipal.- Otorga por sus funciones 
los adicionales previstos en el artículo 19º inciso d) 
Adicional por Dedicación Exclusiva e inciso j) 
Adicional por Responsabilidad Jerárquica, de la 
Ordenanza Nº 372, y adicional por Gas to  de  
Representación. - 30.10.15.- 
Nº 862: Aprueba contratos de Locaciones de 
Servicios suscriptos con: MARCELO CORREA - 
D.N.I. Nº 16.130.981, con vigencia desde el 1º/09/15 
hasta el 29/02/16 y MARIA XIMENA DAVID - D.N.I. 
Nº 33.502.826, con vigencia desde el 1º/10/15 hasta 
el 30/03/16 ambos para desempeñarse en la 
Terminal de Ómnibus como “MAESTRANZA” y a la 
Sra. ANGELICA NOEMI ZAPATA - D.N.I.  Nº 
25.289.145, para desempeñarse en la Terminal de 
Ómnibus como “ADMINISTRATIVO”, con vigencia 
desde el 1º/09/15 hasta el 29/02/16, inclusive.- 
30.10.15 
Nº 863: No se publica en virtud del Art. 108 – Inc. II) 
de la Ley 10017.- 30.10.15 
Nº 864: Finaliza Información Sumaria para 
determinar la veracidad de los hechos denunciados 
por la Sra. Cesia Abigail Romero, acaecidos en la 
Terminal de Ómnibus “La Delfina” ordenada por 
Decreto Nº 727/15. 30.10.15.- 
Nº 865: Aprueba contratos de Locación de Servicios 
suscriptos con las personas detalladas en el Anexo I 
del presente, para realizar las tareas como obreros 
en obras a cargo de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, con vigencia desde el 1º/09/15 
hasta el 29/02/16. - 30.10.15 
Nº 866: Aprueba contratos de Locación de Servicios 
suscripto con: Gastón Emiliano Mottroni – D.N.I. Nº 
32.650.580 y Víctor Gustavo Herr – D.N.I. Nº 
21.427.233 con vigencia desde el 1º/09/15 hasta el 
29/02/16 y Miriam Cristina Lanfranco – D.N.I. Nº 
22.699.347 con vigencia desde el 1º/10/15 hasta el 
31/03/16, todos afectados al MÓDULO 
“ADMINISTRATIVO”.- 30.10.15 
Nº 867: Otorgao ayuda en materiales de 
construcción para familias necesitada.- 30.10.15 
Nº 868: Aprueba  contratos de Locación de Servicios 
suscriptos con: JOSE MARIA RAU - D.N.I. Nº 
8.078.063 para realizar tareas de mecánico en 
Corralón Municipal y WALTER GUILLERMO  PIRAY 
- D.N.I. Nº 32.650.616, para realizar las tareas como 
electricista en Dpto. de Alumbrado Público, desde el 
1º/09/15 hasta el 29/02/16. -30.10.15 
 

Fin de este Número.-------------------------------------- 
 
 
 
 


